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Resumen 

El proyecto tiene como finalidad presentar un modelo de Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo – SG-SST para PYMES, empresas desde 1 hasta – 50 trabajadores, teniendo 

en cuenta los estándares mínimos y los criterios establecidos en la normatividad vigente 

aplicable de obligatorio cumplimiento.  

Su importancia radica en la oportunidad que brinda a la empresas PYMES de 

cumplir con los estos requisitos legales y de demostrar su compromiso con el marco 

normativo y con la seguridad y salud en el trabajo, como pilar esencial que les permita 

mantener la productividad de sus organizaciones empresariales y de lograr su crecimiento 

integral a través de la mejora continua de todos sus procesos; estableciendo estándares 

desde el marco de la higiene y seguridad industrial con los que logren mantener áreas de 

trabajo en condiciones seguras, enfocadas en la prevención de accidentes de trabajo y de 

enfermedades laborales, protegiendo y preservando la salud de la población trabajadora. 

Palabras claves: Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo, seguridad y salud en el 

trabajo, empresas, mejora continua, prevención. 
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Introducción 

El presente documento es un modelo de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud y Salud en el 

Trabajo – SG-SST para empresas PYMES, de 1 a 50 trabajadores, teniendo en cuenta los 

estándares mínimos y los criterios normativos vigentes aplicables, incluyendo la política, la 

organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 

seguridad y la salud en el trabajo, basado en la mejora continua. 

Se contemplan las políticas y reglamentos de seguridad y salud en el trabajo, 

objetivos del SG-SST, identificación de peligros y riesgos, recursos, funciones y 

responsabilidades, identificación de requisitos legales y plan de trabajo anual en SST 

como componentes de la planificación organización propia del sistema, al igual que el 

Comité paritario de Seguridad y Salud en el trabajo, y comité de convivencia laboral. 
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Justificación 

La normatividad colombiana establece que todas las empresas públicas y privadas cumplan con 

el diseño e implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y con 

unos estándares mínimos del mismo.  Inicialmente en la ley 9 de 1979, por la cual se dictan 

medidas sanitarias, específicamente el título III habla de las disposiciones de la Salud 

Ocupacional y éstas son aplicables a todo lugar y clase de trabajo, luego en el año por el que se 

determinan las bases para la organización y administración de la Salud Ocupacional en 

Colombia, luego en el decreto 614 de 1984, por el cual se determinan las bases para la 

organización y administración de Salud Ocupacional en el país, establece en el artícul0 24 que 

una de las responsabilidades del empleador es la ejecución permanente de un programa de salud 

ocupacional en los lugares de trabajo, de igual forma en el artículo 29 y 30 expone las formas de 

dichos programas y el contenido de los mismos. 

En el año 2012 con la ley 1562 se modifica el Sistema General de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional, en el artículo expone que el adelante 

el programa de salud ocupacional se entenderá como Sistema de Gestión de Seguridad Y Salud 

en el Trabajo, que consiste en un proceso de desarrollo lógico y por etapas basado en la mejora 

continua y que incluye la política la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 

auditoría y las acciones de mejora, con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 

riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. Así mismo en el artículo 13 

establece las sanciones por el incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas 

en salud ocupacional y las obligaciones propias del empleador previstas en el sistema general de 

riesgos laborales, estableciendo multas de hasta 500 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, graduales de acuerdo a la gravedad de la infracción, en caso de reincidencia en tales 
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conductas o por el incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, se podrá ordenar la 

suspensión de actividades por un término de 120 días o cierre definitivo de la empresa por parte 

de las direcciones territoriales de los ministerios de trabajo. Es importante mencionar que si 

ocurre un accidente de trabajo mortal las sanciones impuestas serán más graves. 

Para el año 2015 el ministerio de trabajo expide el decreto 1072, decreto único 

reglamentario del sector trabajo, en su capítulo 6 establece directrices de obligatorio 

cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los 

contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las 

organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios 

temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores 

cooperados y los trabajadores en misión. 

Finalmente, en el 2019, con la resolución 0312, el ministerio de trabajo define los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

aplicable a todos los empleadores públicos y privados del país, divididos en estos estándares en 

grupos de empresas de acuerdo al nivel de riesgo de su actividad económica y a su número de 

trabajadores.  El cumplimiento de estos estándares mínimos permitirá a las empresas gestionar 

adecuadamente los riesgos laborales y proteger y preservar la seguridad y salud en el trabajo de 

su población trabajadora. 
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Objetivo general 

Diseñar una herramienta que contribuya a que las micros, pequeñas y medianas empresas 

cumplan con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en 

la resolución 0312 de 2019 y el decreto 1072 de 2015. 
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Objetivos específicos 

Diseñar un manual guía del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicable 

para empresas micros, pequeñas y medianas, que les permita cumplir con lo establecido en la 

resolución 0312 de 2019 y el decreto 1072 de 2015. 

Contribuir a que las empresas micros, pequeñas y medianas cumplan con la 

normatividad vigente aplicable en riesgos laborales. 
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Generalidades de la empresa 

Identificación 

Diligenciar en estos campos todos los datos correspondientes a la empresa: 

Razón social: 

Nit: 

Dirección: 

Correo electrónico: 

Teléfono: 

Actividad económica: 

Código de actividad económica: 

Clase de riesgo: 

Centros de Trabajo – Sede principal 

Ciudad: 

Departamento: 

Dirección: 

Materia prima y equipos utilizados en el proceso 

Listar los equipos, y materia prima utilizados en los procesos administrativos y          

operativos. 

Turnos de trabajo 

Definir los turnos de trabajo que tendrá la empresa según su organización laboral 
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Tabla 1. 

Turnos de trabajo 

Tipo de personal Jornada Horario 

 

Administrativo y 

operativo  

 

Lunes a 

Viernes 

 

Sábados 

Mañana 

Tarde 

Mañana 

Tarde 

 

Fuente: Autor 
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Distribución del personal 

Establecer la distribución de los trabajadores dependientes: 

Tabla 2.  

Distribución del personal 

Tipo de personal Femenino Masculino Total 

Administrativo de planta 

Operativo de planta 

Total. 

   

 

Fuente: Autor 
Planificación 

Asignación de persona que diseñe el SG-SST 

La empresa designará una persona responsable del diseño del SG-SST, que cumpla con el 

siguiente perfil: 

Tecnólogo en SST o en alguna de sus áreas, con licencia vigente en SST, curso virtual de 

las 50 horas y que acredite mínimo 2 años de experiencia certificada por las empresas o 

entidades donde laboró en el desarrollo de actividades de SST. 

Profesionales en SST o profesionales con postgrado en SST, con licencia vigente en SST 

y curso virtual de las 50 horas. 
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Figura 1.  

Guía designación de responsable del diseño del SG-SST 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autor 

Políticas y reglamentos 

Las políticas y reglamentos hacen parte de las declaraciones y compromisos que expresa la 

empresa y las adopta en el desarrollo de cada uno de sus procesos y que reflejan el liderazgo, 

compromiso, participación, responsabilidad, actitudes de la alta dirección a todos los niveles de 

la organización, en la administración de la seguridad y salud en el trabajo.  

La empresa actualmente adopta las siguientes políticas y reglamentos:  

Guía Política de Seguridad y Salud en el trabajo 

(Nombre de la empresa) es una empresa se dedica principalmente a (Misión de la empresa) en 

cumplimiento de la legislación vigente, (nombre de la empresa)  está comprometida con 

promover  y preservar la salud de trabajadores, con el firme propósito de prevenir accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales, impactando al mismo tiempo la prevención de daños a la 
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propiedad e impactos socio ambientales, mediante la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, garantizando la disponibilidad de los recursos humanos, físicos, 

financieros, tecnológicos necesarios para la ejecución y mejoramiento continuo del sistema. 

Objetivos: 

Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 

controles. 

Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del 

SG-SST. 

Mantener ambientes de trabajo saludables que permitan la ejecución de labores con el 

mínimo riesgo de presentarse un evento no deseado de accidente de trabajo o enfermedad 

laboral. 

Cumplir con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 

Frente a la gestión de los peligros biológicos generados por la pandemia de la COVID-19 la 

empresa (nombre de la empresa). se compromete a adoptar todas las medidas de prevención y 

control establecidas por el ministerio de salud y adoptadas en los protocolos de bioseguridad, 

según lo normatividad vigente aplicable. 

La gerencia se compromete a liderar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con el apoyo de todos los niveles de la empresa, en el desarrollo de estrategias que 

permitan alcanzar los objetivos propuestos, enfocados en la ejecución de líneas de acción 

basadas en Higiene y Seguridad Industrial y Medicina Preventiva y del Trabajo. 

Se firma en (ciudad) a los (día) días del mes de (mes) de (año). 

________________________________ 

(Firma del representante legal) 
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Representante Legal 

Guía Política de no alcohol, drogas y tabaquismo 

(Nombre de la empresa) comprometida en la salud y bienestar de sus trabajadores, así como en la 

seguridad de sus operaciones ha decidido crear, y publicar su política de No Consumo de 

Alcohol, Drogas y Tabaco. En la que establece las siguientes normas de obligatorio 

cumplimiento: 

Se prohíbe el porte y/o consumo de bebidas embriagantes dentro y fuera de las 

instalaciones de la empresa en horarios laborales.  

Se prohíbe llegar a laborar bajo los efectos del alcohol o las drogas. 

Se prohíbe el porte y/o consumo de drogas alucinógenas o cualquier otra droga prohibida 

por la legislación colombiana, dentro y fuera de las instalaciones de la empresa en horarios 

laborales. 

Se prohíbe el consumo de tabaco dentro de las instalaciones de la empresa.  

Se prohíbe comercializar drogas o bebidas alcohólicas en horarios y ambientes de trabajo. 

El no cumplimiento de la política de No Consumo de Alcohol, Drogas y Tabaquismo, será causal 

sanciones disciplinarias.  

Se firma en (ciudad) a los (día) días del mes de (mes) de (año). 

________________________________ 

(Firma del representante legal) 

Representante Legal 

Las políticas antes mencionadas son específicas para la empresa (nombre de la empresa) y la de 

Seguridad y Salud en el Trabajo es apropiada para la naturaleza de sus peligros y tamaño de la 
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empresa, además establece el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la 

empresa para la gestión de los riesgos laborales. 

Todas las políticas son concisas, claras, están fechadas y firmadas por el representante 

legal de la empresa, son difundidas a todos los niveles de la organización y están accesibles a 

todos los trabajadores y demás partes interesadas, en el lugar de trabajo; y adicionalmente son 

revisadas como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizadas acorde con los cambios tanto 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo - SST, como en la empresa. 

Objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

Los objetivos del SG-SST se encuentran expresados de conformidad con la directriz de la 

política de seguridad y salud en el trabajo, y son los siguientes:  

Monitorear el estado de salud de la población trabajadora a través de evaluaciones 

médicas periódicas. 

Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles 

con la participación de los trabajadores.  

Promover y preservar la seguridad y salud en el trabajo en todos los niveles de la 

organización. 

Cumplir los requisitos legales y otros aplicables a la organización 

Mejorar continuamente la eficiencia del sistema de gestión. 

Estos objetivos tienen las siguientes características: son claros, medibles, cuantificables y tienen 

metas definidas para su cumplimiento; son específicos y adecuados para las características de la 

empresa, su tamaño y la actividad económica de la empresa. Son coherentes con el de plan de 

trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las prioridades identificadas, son 
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compatibles con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales, están documentados y son comunicados a todos los trabajadores y son revisados y 

evaluados periódicamente, mínimo una vez al año y actualizados de ser necesario. Se realizará 

medición cada 4 meses del cumplimiento general de los objetivos del SG-SST. 

Guía matriz de Objetivos del SG-SST 

Figura 2.  

Matriz de objetivos del SG-SST 

Fuente: Autor 

Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

Para la identificación de los peligros, evaluación y la valoración de riesgos, la empresa (nombre 

de la empresa). adoptó la metodología basada en la GTC 45 – 2012 (Guía para la identificación 

de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional) y desarrolló el 

respectivo procedimiento, teniendo en cuenta:  

Procesos existentes. 

Actividades rutinarias y no rutinarias. 

Maquinarias y equipos. 

Inventario de materias primas, insumos, químicos, y residuos generados. 
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Centros de trabajo. 

Trabajadores vinculados y terceros.  

La identificación de peligros en cada proceso, actividad, maquinaria y centros de trabajo. 

La identificación de los controles existentes y su evaluación en cuenta la suficiencia de 

los controles. 

La determinación de la probabilidad de la materialización del peligro y la determinación 

de la consecuencia potencial relacionada. 

La valoración y la determinación de aceptabilidad del riesgo 

El procedimiento y la matriz para la identificación de peligros, evaluación y valoración del 

riesgo, cumple con lo siguiente: 

Participación y compromiso de los trabajadores de cada proceso y cada área de trabajo. 

Está documentado. 

Está actualizado y es revisado anualmente, por motivo de gestión del cambio ya sea 

procesos, equipos, adquisiciones o posterior a casos de accidentes graves o mortales, según la 

normatividad vigente en materia de riesgos laborales. 

Comunicados al COPASST Vigía SST para que emita las recomendaciones a que haya 

lugar. 

Guía Procedimiento de Identificación de Peligros  

Objetivo: Estandarizar el establecimiento de un mecanismo sistemático para la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos presentes de todos los puestos de trabajo de (nombre de la 

empresa) con el fin de determinar las medidas de control necesarias para evitar que estos causen 

daño a la salud del trabajador. 
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Alcance: Este procedimiento es aplicable a cualquiera de las actividades 

desarrolladas en (nombre de la empresa) teniendo en cuenta todos los procesos plasmados 

en el mapa de procesos de la empresa y las actividades que los componen. 

 

Definiciones relacionadas 

Peligro: Fuente o situación con el potencial de causar daño en términos de lesiones a las 

personas o enfermedades, daño a la propiedad, daño al ambiente o una combinación de éstos. 

Identificación de peligros: Es el proceso de reconocer que un peligro existe y de definir 

sus características 

Riesgo: Combinación de la probabilidad y consecuencias de la ocurrencia de un evento 

peligroso determinado.  

Evaluación de riesgos: Proceso global de estimar la magnitud del riesgo y de decidir si un 

riesgo es tolerable o no. 

Consecuencia: Alteración en el estado de salud de los trabajadores y materiales 

resultantes de la exposición al factor de riesgo. Es el resultado más probable y esperado si la 

situación de riesgo no se corrige ni se controla. 

Medidas de control: son determinaciones apuntadas a controlar, corregir o eliminar los 

riesgos identificados en las actividades desarrolladas.  

Matriz de Peligro: Forma sistemática de identificar, localizar y valorar los factores de 

riesgo de forma que se pueda actualizar periódicamente y que permita el diseño de medidas de 

intervención y control. 

Enfermedad Laboral (EL): Todo estado patológico permanente o temporal que 

sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el 
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trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como 

enfermedad profesional por el Gobierno Nacional.  

Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por 

causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es también AT aquel que ocurra 

en ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. Es también AT El que se produce durante el 

traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 

cuando el transporte lo suministre el empleador.  

Personal expuesto: Número de población directamente relacionado con un peligro. 

Generalidades 

El proceso de Identificación de Peligros y Valoración de Riesgos comprende varias etapas, que 

van desde la identificación de los peligros en cada actividad, pasando por la clasificación del 

mismo y las consecuencias que ocasiona a la salud del trabajador hasta llegar a los controles que 

se aplicarán para evitar que el peligro se materialice.  

La información resultante de la aplicación de este proceso será la base para el diseño de 

los programas de prevención de riesgos, y la misma debe ser conocida y entendida por todo el 

personal. 

 

Descripción de procedimiento identificación de peligros y valoración de riesgos 
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Tabla 3. 

 Procedimiento de identificación de peligros y valoración de riesgos 

Actividad Descripción     Responsable 

 

1 

Identificar el proceso al que pertenece la actividad: 

Este es el inicio del procedimiento donde la persona 

encargada reconoce e identifica a que proceso 

pertenece la actividad que va a analizar para su 

respectiva identificación de peligros y valoración de 

riesgos. De esta manera se diligencia la primera 

casilla de la matriz de peligro 

Responsable del 

diseño del SG-SST 

 

2 

Identificar el área o sitio: Como lo indica su nombre 

en esta casilla se debe diligenciar el nombre del sitio 

donde se ejecuta la actividad. De esta manera se 

diligencia la segunda casilla de la matriz de peligro 

Responsable del 

diseño del SG-SST 

 

3 

Definir la Actividad que se va a Analizar: Con esta 

tarea se identifica la actividad específica que se va a 

analizar, diligenciando así la tercera casilla de la 

matriz de peligro. La actividad se debe definir de 

forma general y no especificar por tarea.   

Responsable del 

diseño del SG-SST 

 

 

4 

Determinar si la actividad es rutinaria: Con esta 

información se diligencia la cuarta casilla de la 

matriz de peligro. Consiste en definir si la actividad 

Responsable del 

diseño del SG-SST 
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es rutinaria, es este caso se escribe SI, de lo 

contrario, se escribe NO. 

Para definir este punto se debe tener en cuenta que 

una actividad rutinaria es aquella que se ha 

planificado y está estandarizada. 

 

 

5 

Describir el Peligro: Se procede en este punto a 

detallar e que consiste en peligro, enunciando datos 

que puntualicen sus características. De una buena 

descripción de peligro depende el proceso de 

determinación y eficacia de las medidas de 

intervención. De esta manera se diligencia la 5 

casilla.  

Responsable del 

diseño del SG-SST 

con la participación 

de los trabajadores 

 

 

6 

Clasificar el Peligro: En esta tarea se determina a 

que grupo corresponde el peligro identificado, para 

la clasificación de peligros se tendrá en cuenta la 

tabla de clasificación de peligros que expone la GTC 

45 Actualizada y que se anexa a este procedimiento.  

Responsable del 

diseño del SG-SST 

7 Identificar los Efectos Posibles: Consiste en definir 

todos los daños que pueda causar a la salud el 

trabajador en caso que se materialice y con esta se 

diligencia la casilla 7 de la matriz de peligro.  

Responsable del 

diseño del SG-SST 

 

8 

Identificar los Controles Existentes: En este punto se 

diligencian las casillas 8, 9 y 10. Consiste en 

Responsable del 

diseño del SG-SST 
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especificar los controles que actualmente existen en 

la empresa, se debe detallar si los controles están 

aplicados a la fuente, al medio o a la persona. 

 

 

 

 

9 

Evaluar el Riesgo: Consiste analizar y determinar las 

siguientes variables: 

Nivel de Deficiencia 

Nivel de Exposición 

Nivel de Probabilidad 

Nivel del Riesgo 

Para la determinación de los valores de cada una de 

las variables se tendrá en cuenta la metodología 

planteada por la GTC 45, versión 2012. En este 

punto se diligencian las casillas 11,12, 13,14 y 15 de 

la matriz de peligro. 

Responsable del 

diseño del SG-SST 

 

 

 

 

10 

Valorar el Riesgo: En este punto se procede a 

determinar la aceptabilidad del riesgo, teniendo en 

cuenta la efectividad de los controles existentes. 

Pueden ser: 

Aceptable 

No aceptable o Aceptable con control específico 

No aceptable 

De esta manera se diligencia la casilla 16 de la 

matriz de peligro.  

Responsable del 

diseño del SG-SST 
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11 

Establecer Controles: Consiste en determinar las 

medidas de intervención necesarias para cada 

peligro identificado, con el fin de evitar que cause 

daños a la salud del trabajador, para esto se tienen en 

cuenta los siguientes criterios: 

Número de trabajadores expuestos 

Peor Consecuencia 

Y las medidas de intervención se plantean teniendo 

en cuenta la siguiente jerarquía de controles: 

Eliminación 

Sustitución 

Controles de Ingeniería 

Controles Administrativos 

Elementos de Protección Personal 

Con estos datos se diligencian finalmente las casillas 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 de la matriz de peligro. 

Responsable del 

diseño del SG-SST  

con el apoyo de la 

Gerencia 

Fuente: Autor 

Evaluación de los riesgos 

Evaluación de los riesgos La evaluación de los riesgos corresponde al proceso de determinar la 

probabilidad de que ocurran eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el 

uso sistemático de la información disponible. Para evaluar el nivel de riesgo (NR), se debería 

determinar lo siguiente: 

NR = NP x NC, En donde:  NP = Nivel de probabilidad y NC = Nivel de consecuencia  
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A su vez, para determinar el NP se requiere: NP= ND x NE.  En donde: ND = Nivel de 

deficiencia y    NE = Nivel de exposición.  

Para determinar el ND se puede utilizar la tabla 4, a continuación: 

Tabla 4.  

Determinación del nivel de deficiencia 

Nivel de 

deficiencia 

Valor            

de ND 

Significado 

Muy alto 

(MA) 

10 Se han detectado peligros que determinan como posible la 

generación incidentes o consecuencias muy significativas, 

o la eficacia del conjunto medidas preventivas existentes 

respecto al riesgo es nula o no existe. 

Alto (A) 6 Se han detectado peligros q ue pueden dar lugar a 

consecuencias significativas, o la eficacia del conjunto de 

medidas preventivas existente es baja. 

Medio 

(M) 

2 Se han detectado peligros que pueden dar lugar a 

consecuencias poco significativas o de menor importancia, 

o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existente 

es moderada. 

Bajo (B) No se 

asigna valor 

No se ha detectado consecuencia alguna, o el conjunto de 

medidas preventivas existente es alta. El riesgo está 

contralado. Estos peligros se clasifican directamente en el 

nivel de riesgo y de intervención IV. 

Fuente: Autor 
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Nivel de Exposición 

Para determinar el NE se podrán aplicar los criterios de la tabla 5.  

Tabla 5.  

Determinación del nivel de exposición 

Nivel de 

exposición 

Valor 

de NE 

Significado 

Continua 

(EC) 

4 La situación de exposición se presenta sin 

interrupción o varias veces con tiempo prolongado 

durante la jornada laboral. 

Frecuente 

(EF) 

3 La situación de exposición se presenta varias veces 

durante la jornada laboral por tiempos cortos. 

Ocasional 

(EO) 

2 La situación de exposición se presenta alguna vez 

durante la jornada laboral y por tiempos corto. 

Esporádica 

(EE) 

1 La situación de exposición se presenta de manera 

eventual 

Fuente: Autor 
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Determinación del nivel de probabilidad 

Para determinar el NP se combinan los resultados de las tablas 2 y 3, en la tabla 6.  

Tabla 6.  

Determinación del nivel de probabilidad 

 

Niveles de probabilidad 

Nivel de Exposición (NE) 

4 3 2 1 

 

Nivel de 

deficiencia (ND) 

10 MA-

40 

MA-

30 

A-

20 

A-

10 

6 MA-

24 

A-

18 

A-

12 

M-

6 

2 M-8 M-6 B-

4 

B-

2 

Fuente: Autor 

El resultado de la tabla 6 se interpreta de acuerdo a la tabla 7. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7.  

Significado de los diferentes niveles de probabilidad 
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Nivel de 

deficiencia 

Valor de ND Significado 

 

Muy alto (MA) 

 

Entre 40 y 24 

Situación deficiente con exposición continua, o 

muy deficiente con exposición frecuente. 

Normalmente la materialización del riesgo ocurre 

con frecuencia.  

 

 

Alto (A) 

 

 

Entre 20 y 10 

Situación deficiente con exposición frecuente u 

ocasional, o situación muy deficiente con 

exposición ocasional o esporádica. La 

materialización del riesgo e posible que suceda 

varias veces en la vida laboral. 

 

Medio (M) 

 

Entre 8 y 6 

Situación deficiente con exposición esporádica, o 

bien situación mejorable con exposición 

continuada o frecuente. Es posible que suceda el 

daño alguna vez. 

 

 

Bajo (B) 

 

 

Entre 4 y 2 

Situación mejorable con exposición 

ocasional o esporádica, o situación sin anomalía 

destacable con cualquier nivel de exposición. No 

esperable que se materialice el riesgo, aunque 

puede ser concebible 

Fuente: Autor 

Determinación del nivel de consecuencias 

A continuación, se determina el nivel de consecuencias según la tabla 8. 
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Tabla 8.  

Determinación del nivel de consecuencias 

 

Nivel de 

consecuencias 

 

NC 

Significados 

Daños personales 

Mortal o 

catastrófico (M) 

100 Muerte 

Muy grave (MG) 60 Lesiones o enfermedades graves irreparables 

(incapacidad permanente parcial o invalidez) 

Grave (G) 25 Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral 

temporal (ITL) 

Leve (L) 10 Lesiones o enfermedades que no requieren 

incapacidad 

Fuente: Autor 
Nota: Para evaluar el nivel de consecuencias, tenga en cuenta la consecuencia directa más grave 
que se pueda presentar en la actividad valorada. 
 
Los resultados de las tablas 7 y 8 se combinan en la tabla 9 para obtener el nivel de riesgo, el 

cual se interpreta de acuerdo con los criterios de la tabla 10. 

 

 

 

 

Tabla 9.  

Determinación del nivel de riesgo 
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Nivele de riesgo NR = NP 

x NC 

Nivel de Probabilidad 

(NP) 

Nivel de Probabilidad (NP) 

40-

24 

20-

10 

8-6 4-2 

 

 

 

 

Nivel de 

consecuencia (NC) 

100 I 

4000-2400 

I 

2000-1200 

I 

800-600 

II 

400-200 

60 I 

2400-1440 

I 

1200-600 

II 

480-360 

II 

240 

III 

120 

25 I 

1000-600 

II 

500-250 

B-

4 

III 

100-50 

10 II 

400-240 

II 

200 

III 

100 

III 

80-60 

III 

40 

IV 

20 

Fuente: Autor 

 

 

 

 

Tabla 10.  

Significado del nivel de riesgo 
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Nivel de riesgo y 

de intervención 

Valor de 

ND 

 

Significado 

 

I 

 

4000-600 

Situación crítica. Suspender actividades hasta que el 

riesgo esté bajo control. Intervención urgente 

II 500-150 Corregir y adoptar medidas de control inmediato 

III 120-40 Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la 

intervención y su rentabilidad 

IV 20 Mantener las medidas de control existentes, pero se 

deberían considerar soluciones o mejoras y se deben 

hacer comprobaciones periódicas para asegurar que el 

riesgo aún es aceptable. 

Fuente: Autor 

Decidir si el riesgo es aceptable o no una vez determinado el nivel de riesgo, la 

organización debería decidir cuáles riesgos son aceptables y cuáles no. En una evaluación 

completamente cuantitativa es posible evaluar el riesgo antes de decidir el nivel que se 

considera aceptable o no aceptable. Sin embargo, con métodos semicuantitativos tales 

como el de la matriz de riesgos, la organización debería establecer que categorías son 

aceptables y cuáles no. Para hacer esto, la organización debe primero establecer los 

criterios de aceptabilidad, con el fin de proporcionar una base que brinde consistencia en 

todas sus valoraciones de riesgos.  

Esto debe incluir la consulta a las partes interesadas y debe tener en cuenta la 

legislación vigente. A continuación, se expone como clasificar la aceptabilidad del riesgo 

se muestra en la tabla 11. 
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Tabla 11.  

Ejemplo de aceptabilidad del riesgo 

Nivel de Riesgo Significado Explicación 

I No aceptable Situación crítica, corrección urgente 

II No aceptable o Aceptable 

con control específico 

Corregir o adoptar medidas de control 

III Mejorable Mejorar el control existente 

IV Aceptable No intervenir, salvo que un análisis 

más preciso lo justifique 

Fuente: Autor 

 

Al aceptar un riesgo específico, se debería tener en cuenta el número de expuestos y las 

exposiciones a otros peligros, que pueden aumentar o disminuir el nivel de riesgo en una 

situación particular. La exposición al riesgo individual de los miembros de los grupos especiales 

también se debería considerar, por ejemplo, los grupos vulnerables, tales como nuevos. 

Participación de los trabajadores 

En cumplimiento de la normatividad vigente y con el objetivo de lograr la participación de los 

trabajadores en la identificación de peligros y valoración de riesgos, se les realizará una 

capacitación sobre este tema y al final cada trabajador diligenciará un formato donde registrará 

los peligros a los que considera se encuentra expuesto en el desarrollo de sus actividades 

laborales. 

Figura 3 
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Guía formato Matriz de Peligros y Riesgos 

 

Fuente: Autoría propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 

Guía formato de participación de los trabajadores en la identificación de peligros 
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Fuente: Autoría propia 

Organización del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

Funciones y responsabilidades en Seguridad y Salud en el Trabajo 

En cumplimiento de la normatividad vigente, en la empresa (nombre de la empresa) se han 

asignado y comunicado las responsabilidades seguridad y salud dentro del SG-SST de la 

siguiente manera:   

Responsabilidades de los trabajadores: 

Procurar el cuidado integral de su salud;  

Suministrar información Clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la empresa;  

Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos 

latentes en su sitio de trabajo;  
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Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido 

en el plan de capacitación del SG- SST; y 

Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

Responsabilidades del empleador: 

Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud, en el Trabajo;  

Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y 

comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo  SST a todos los 

niveles de la organización; 

Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado 

responsabilidades en el SG-SST; 

Definición de Recursos para el SG-SST; 

Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables; 

Desarrollar las medidas de identificación y gestión de los peligros y riesgos;  

Desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos 

en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST;  

Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales 

Estas responsabilidades se incluirán en los perfiles de los cargos y se socializan en los procesos 

de inducción y/o reinducción. El COPAST o vigía en SST tiene unas responsabilidades al igual 

que el comité de convivencia laboral, las cuales son comunicadas en capacitación específicas a 

los trabajadores que hacen parte de estos comités. 

Recursos  
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(Nombre de la empresa), destina los recursos tanto económicos, humanos y técnicos necesarios 

para el cumplimiento de la gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

La gerencia, destina los rubros necesarios para el cumplimiento de la gestión en 

seguridad y salud en el trabajo, plasmado en un presupuesto aprobado, el cual será ajustado de 

acuerdo a las necesidades presentadas, teniendo en cuenta la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos y los proyectos o contratos que la empresa adquiera, o cualquiera 

modificación a los mismos. Para la vigencia del SG-SST 2022, la empresa cuenta con los 

siguientes recursos: 

Tabla 12.  

Asignación de recursos del SG-SST 

Tipo de recurso Descripción 

Recursos Humanos (Nombrar el personal que la empresa asignará en SST) 

Económicos Presupuesto del SG-SST 

 

Técnicos y Tecnológicos 

Papelería e insumos de oficina en general, computador 

de mesa, impresora, punto de recolección de residuos 

Recursos para atención de 

emergencias 

Botiquín, extintores portátiles, camilla para 

emergencias 

Fuente: Autoría 

 

Figura 5 

Guía presupuesto del SG-SST hoja 1 
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Fuente: Autoría propia 

 

Figura 6 

Guía presupuesto del SG-SST hoja 2 

 

Fuente: Autoría propia 

 

 

 

 

 

Requisitos legales 
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La empresa (Nombre de la empresa), da cumplimiento a la normatividad vigente en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, identificando las normas que le apliquen y que cumple con una 

matriz de requisitos legales, la cual se revisa anualmente y se actualiza según sea necesario. 

Figura 7 

Guía Matriz de requisitos legales  

 

Fuente: Autoría propia 

Plan de trabajo anual 

(Nombre de la empresa), cuenta con un plan de trabajo anual para alcanzar los objetivos 

propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, el cual 

identifica claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en 

concordancia con los estándares mínimos establecidos en la normatividad vigente aplicable.  El 

plan de trabajo anual está firmado por el empleador y el responsable del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 

Figura 8 



45 

 

Formato plan de trabajo anual en SST 

 

Fuente: Autoría propia 

 

COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La empresa (Nombre de la empresa), contará con COPASST o vigía en seguridad y salud en el 

trabajo, designado por el gerente, cuyo objetivo principal es realizar apoyo y seguimiento a la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, al igual que 

canalizar las inquietudes de salud y seguridad de los trabajadores hacia la gerencia, como 
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organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de SST de la empresa, el 

periodo del vigía designado es de 2 años. 

 

Figura 9 

Formato designación del vigía SST 

 

Fuente: Autoría propia 

Figura 10 

Formato acta designación representantes del empleador en el COPASST 

 

Fuente: Autoría propia 

 

 

Figura 11 
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Formato conformación del COPASST 

 

Fuente: Autoría propia 

Nota: Vigía aplica para empresas de menos de 10 trabajadores y el COPASST para empresas de 

10 a 49 trabajadores. 

 

Comité de convivencia laboral 

El comité de convivencia laboral, es un organismo conciliatorio y efectivo para prevenir 

conductas de acoso laboral y que contribuye a proteger a los trabajadores contra los riesgos 

psicosociales que afecten la salud en los lugares de trabajo. La empresa realizará la 

conformación del comité de convivencia laboral con la participación de todos los trabajadores 

que desempeñan actividades laborales en sus instalaciones, con una vigencia de dos años, 

reuniéndose de forma ordinaria una vez trimestralmente. 
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Figura 12 

Formato acta designación representantes del empleador Comité de Convivencia Laboral 

 

Fuente: Autoría propia 

Figura 13 

Formato conformación del Comité de Convivencia Laboral 

 

Fuente: Autoría propia 

Capacitación en seguridad y salud en el trabajo 

La empresa (Nombre de la empresa) Con la participación del COPASST o vigía SST identificó 

las de necesidades de formación para sus trabajadores, utilizando las siguientes fuentes de 
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información: responsabilidades en el SG-SST, riesgos inherentes y prioritarios, requisitos legales 

y otros, aspectos de salud (SVE) y condiciones de trabajo y de salud. 

A partir de esta identificación de necesidades, la empresa establece el programa de 

capacitaciones en SST, donde el cronograma está incluido en el plan de trabajo anual en SST, 

diseñado con la participación del Vigía SST y aprobado por la gerencia. Este cronograma se 

revisa y actualiza cada año. 

El alcance de las capacitaciones incluye: 

Todos los niveles de la organización 

Trabajadores dependientes, contratistas 

Trabajadores en misión 

Estas capacitaciones son impartidas por personal idóneo conforme a la normatividad vigente, 

toda formación dictada debe quedar con el registro de asistencia.  

Es compromiso de la organización asegurar la inducción y reinducción para: 

Trabajadores que ingresan a la empresa  

Trabajadores con ausencias o incapacidades superiores a 90 días 

Contratistas y demás terceros que desarrollen funciones en las instalaciones.  

Figura 14 

Formato listo de asistencia a capacitaciones 

 

 

 

 

Fuente: Autoria propia 
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Figura 15 

Programa de capacitación en SST 

 

Fuente: Autoría propia 

 

Conservación de los documentos y registros del SG-SST 

Los documentos y registros son una parte importante del Sistema de Gestión de Seguridad y 

salud en el Trabajo SG-SST, su adecuada gestión y conservación, contribuyen y garantizan la 

efectividad del sistema. Con este fin la empresa garantiza que todos los documentos que soportan 

el SG-SST serán archivados periódicamente y su custodia estará a cargo de la gerencia o de 

quien la gerencia designe.   
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Dentro de los documentos y registros a conservar la empresa considera, entre otros, los 

siguientes: 

Información sobre la legislación en SST aplicable. 

Registros de las formaciones proporcionada a todos los trabajadores (incluida la 

inducción y la reinducción) y la información SST entregada a ellos. 

Registros de entrenamientos, simulacros y simulaciones ejecutados en desarrollo del plan 

para la prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

Registros de las inspecciones realizadas. 

Registros de incidentes, accidentes, enfermedades laborales y la investigación y análisis 

de estos eventos. 

Registros de la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y medidas 

de prevención y control definidas. 

Registro de entrega de elementos de protección personal. 

Los resultados de los perfiles epidemiológicos y conceptos de aptitud de salud de los 

trabajadores y los conceptos de los exámenes de ingreso, periódicos y de retiro de los 

trabajadores. 

Política de seguridad y salud en el trabajo. 

Identificación de peligros en todos los cargos. 

Plan de emergencias. 

Evidencias de actividades del COPASST 

Afiliación a seguridad social. 

Comunicaciones de trabajadores, ARL o autoridades en materia de riesgos laborales. 
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Evaluación inicial del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

La empresa realizará la evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo con el fin de identificar las prioridades en SST y tener la base del plan de trabajo anual o 

como primer paso para el diseño de su SG-SST, se realizará con personal idóneo de acuerdo a la 

normatividad vigente aplicable; dicha evaluación será documentada, se enviará al ministerio de 

trabajo y se reportará a la ARL adjuntando el plan de mejora correspondiente. 

Figura 16 

Formato evaluación inicial del SG-SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoría propia 
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Indicadores del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

La empresa estableció la matriz de los donde se llevan registros de los indicadores de SST entre 

los cuales se determinará: 

Frecuencia de accidentalidad 

Severidad de accidentalidad 

Proporción de accidentes de trabajo mortales 

Prevalencia de la enfermedad laboral 

Ausentismo por causa médica 

Figura 17 

Matriz de Indicadores mensuales del SST 

 

Fuente: Autoría propia 

Figura 18 

Matriz de Indicadores anuales del SST 
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Aplicación  

Descripción Sociodemográfica de la población trabajadora y Diagnóstico de las condiciones 

de salud 

La empresa identificara a través de una encuesta, las condiciones sociodemográficas de su 

población trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y demográficas 

de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, 

composición familiar, estrato socioeconómico, estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, 

edad, sexo y turno de trabajo. Esta información recopilada se tabulará y se analizará con el fin de 

identificar prioridades en temas de salud. 

El diagnóstico de las condiciones de salud estará a cargo de la IPS que realiza los 

exámenes médicos ocupacionales y también se considera como base para identificar prioridades 

en temas de salud de la población trabajadora. 
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Figura 19 

Encuesta perfil sociodemográfico 

 

Fuente: Autoria propia 

Equipos y elementos de protección personal 

Los elementos de protección personal EPP a utilizar por la población trabajadora se seleccionan 

teniendo en cuenta en las áreas y necesidades específicas del área o proyecto donde desarrollaran 

actividades laborales, se encuentran identificados en la matriz de EPP y se entregan 

periódicamente. Se brindará   capacitación sobre la importancia de su uso adecuado. 
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Se mantendrá actualizado el registro de entrega de EPP individualmente para cada 

trabajador, donde se indique también el cargo que desempeña; esto permite tener un control 

permanente de los EPP suministrados, racionalizar su uso, determinar la durabilidad del 

elemento y proyectar mejores cambios.  El uso y cumplimiento de estas normas en los elementos 

de protección personal tiene carácter disciplinario. 

Figura 20 

Matriz de EPP 

 

Fuente: Autoria propia 
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Figura 21 

Formato de entrega de EPP 

 

Fuente: Autoria propia 

Inspecciones planeadas 

La empresa en aras de garantizar lugares de trabajo seguros, y según disposiciones legales 

implementará inspecciones planeadas seguridad, donde incluye inspecciones de: 

Inspecciones generales de seguridad 

Inspecciones de extintores 

Inspección de botiquín 

Para los vehículos que existen en la empresa Motocarro y Camioneta tipo van se realizará 

inspección preoperacional diaria a cargo del trabajador que los conduce, se garantizará la 

revisión anual tecnicomecánica con el fin de que permanezcan en condiciones seguras de 

funcionamiento. 
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Figura 22 

Formato inspección general de seguridad 

 

Fuente: Autoria propia 
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Figura 23 

Formato inspección de extintores 

 

Fuente: Autoria propia 

Figura 24 

Formato de inspección de botiquín  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoria propia 
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Actividades de promoción y prevención en salud 

Comprometida con la preservación de la salud de la población trabajadora la empresa 

desarrollará un programa de estilos de vida saludable, donde establece actividades que 

promuevan los hábitos de vida saludable, dichas actividades hacen parte de plan de trabajo anual 

en SST. 

Figura 25 

Programa de estilos de vida saludable 

 

Fuente: Autoria propia 

Exámenes médico ocupacionales 

La empresa realizará a todos sus trabajadores afiliados exámenes médicos, de ingreso, periódicos 

(anualmente) y de egreso, teniendo en cuenta los peligros a los cuales se encuentran expuestos en 
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su puesto de trabajo. Estos exámenes médicos estarán a cargo de una IPS autorizada con licencia 

en SST quien también tendrá la custodia de las historias clínicas ocupacionales, emitiendo a la 

empresa solo el concepto de aptitud de cada trabajador y el informe de las condiciones de salud 

de la población trabajadora en general. 

Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas 

Con el objetivo de mantener condiciones de trabajo seguro, la empresa ha definido desarrollar 

mantenimiento preventivo periódico, incluyendo instalaciones, equipos, máquinas y 

herramientas de trabajo, de acuerdo a los manuales o a las fichas técnicas de los mismos. 

Figura 26 

Programa de mantenimiento preventivo 

 

Fuente: Autoria propia 
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Prevención, preparación y respuestas ante emergencias 

La empresa contará con un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con el 

fin de minimizar la probabilidad de que los peligros naturales identificados generen emergencias 

en sus instalaciones; sin embargo, si los controles implementados fallan o si amenazas externas 

llegan a originar emergencias, por lo cual ha desarrollado acciones preventivas, de preparación y 

de respuesta que buscar mitigar las consecuencias de estas emergencias, teniendo en cuenta:  

La identificación y evaluación de las amenazas y su potencial para generar accidentes 

graves o emergencias. 

La documentación de los procedimientos requeridos para atender cada una de las posibles 

emergencias: PONS. 

La práctica y prueba del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias a 

través de simulacros de estos. 

La conformación y capacitación de la brigada para la atención de emergencias, según lo 

establecido por la legislación colombiana. 

Nota:  Se realizará análisis de vulnerabilidad. 

Brigada de prevención, preparación y respuestas ante emergencias 
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Figura 27 

Formatos hoja de vida brigadistas 

 

Fuente: Autoria propia 
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Figura 28 

Formato conformación de brigadas de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoria propia 

Revisión por la alta dirección 

La empresa he definido realizar anualmente la revisión por la alta dirección, acompañados por el 

responsable del SG-SST. Los resultados de la revisión de la alta dirección son documentados y 

divulgados al Vigía SST y quien a su vez define e implementa las acciones preventivas, 

correctivas y de mejora a las que haya lugar. La revisión se realizará teniendo en cuenta los 

estándares mínimos establecidos en la normatividad vigente. 

 

 

 

 

 



65 

 

Figura 29 

Formato de revisión por la alta dirección al SG-SST. 

 

Fuente: Autoria propia 

Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

Reporte de accidentes y enfermedades laborales 

La empresa reportará a la ARL todos los accidentes de trabajo ocurridos, máximo 2 días hábiles 

luego de la ocurrencia del evento, al igual que las enfermedades laborales diagnosticadas. El 

reporte a la ARL se realizará a través del portal transaccional asignado por la ARL. 
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Se enviará copia del reporte del accidente a la EPS del trabajador accidentado y de igual 

forma se entregará copia del reporte al trabajador para los fines pertinentes. 

Si el accidente de trabajo es grave o mortal se dará aviso al ministerio de trabajo máximo 

2 días hábiles luego de la ocurrencia del evento. 

 

Investigación de accidente de trabajo  

La empresa ha definido que teniendo en cuenta la normatividad vigente aplicable, actualmente 

resolución 1401 de 2007, realizará investigación de los accidentes de trabajo ocurridos en la 

empresa independientemente de la gravedad de la lesión sufrida por el trabajador. Adoptará una 

metodología de identificación de causas que será definida por el especialista que realice la 

investigación del evento, se garantiza que la investigación contendrá: Descripción clara del 

evento, datos de la empresa, del trabajador accidentado, identificación de causas básicas e 

inmediatas, medidas de intervención aplicables en la fuente, medio e individuo, conclusión del 

evento y datos del comité investigador del accidente. El formato de investigación que se utilizará 

es el establecido por la ARL. 

Las investigaciones se realizan con la participación activa del COPASST o Vigía SST y 

el jefe inmediato del trabajador accidentado, se realizarán seguimientos a las medidas de 

intervención de cada caso investigado con el fin de evitar o disminuir la probabilidad de 

ocurrencia de estos eventos no deseados. 

Las investigaciones y análisis de accidentes, incidentes y enfermedades laborales serán 

tenidas en cuenta para verificar la efectividad de las medidas de control establecidas en la matriz 

de identificación de peligros y valoración de riesgos y, a partir de ellas, a las modificaciones y 

mejoras en el SG-SST que sean requeridas. 
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Mejoramiento 

Acciones correctivas y preventivas y de mejora 

Las acciones preventivas y correctivas están orientadas a identificar y analizar las causas 

fundamentales de las no conformidades y la adopción, planificación, aplicación, comprobación 

de la eficacia y documentación de las medidas preventivas y correctivas. 

Para la definición de las acciones correctivas y preventivas, la organización 

definió las siguientes fuentes: 

Evaluación inicial 

Revisión por la alta dirección 

Investigación de incidentes, accidents de trabajo y enfermedades laborales 

Inspecciones planeadas. 

Todas las acciones preventivas, correctivas y de mejora son documentadas y difundidas a los 

niveles pertinentes, se asignan responsables y fechas de cumplimiento.  Las principales fuentes 

para identificar oportunidades de mejora: El cumplimiento de los objetivos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, los resultados de la intervención en los 

peligros y los riesgos priorizados y las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

según corresponda; 

Los resultados de los programas de promoción y prevención 

El resultado de la supervisión realizado por la alta dirección 

Los cambios en legislación que apliquen a la organización 
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Figura 30 

Matriz de acciones correctivas, preventivas y de mejora. 

 

Fuente: Autoria propia 
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